
Circular  N°71:  Campaña  de
Vacunación  para  los  agentes
del Poder Judicial
"Circular Nro. 71/2018.-
Santa Fe, 02 de julio de 2018.
 
Señor
Titular del Órgano Jurisdiccional
S                           /                        D
 
Me dirijo a Ud. a fin de comunicarle, para su conocimiento y
notificación  a  todos  los  integrantes  de  ese  órgano
jurisdiccional, que en coordinación con el Ministerio de Salud
de la Provincia de Santa Fe, se realizará una CAMPAÑA DE
VACUNACIÓN los días martes 3, miércoles 4 y jueves 5 del
corriente  mes,  entre  las  8.30  hs.  y  13  hs.,   en  las
Circuncunscripciones  Judiciales  N°  1,  2  y  5;  y  los  días
miércoles 25 y jueves 26 de julio -en el mismo horario- en las
Circunscripciones Judiciales N° 3 y 4, dirigida al personal
judicial,  conforme  a  las  pautas  que  se  detallan  a
continuación:
 
Lugar donde se realizará la misma:

Circunscripción Judicial Nro. 1: San Jerónimo 1551.
Circunscripción Judicial Nro. 2: Balcarce 1651.
Circunscripción Judicial Nro. 3: Castelli 595.
Circunscripción Judicial Nro. 4: San Martín 1060.
Circunscripción Judicial Nro. 5: Alvear 226.

 
Vacunas disponibles:
ANTIGRIPAL: Personas a las que está destinada:

https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/circulares/5690/
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Embarazadas y puérperas si no fueron vacunadas durante
el embarazo, hasta 10 días después del parto.
Adultos menores de 64 años con los siguientes factores
de  riesgo:  problemas  genéticos,  musculares  o  del
desarrollo  graves,  severos  trastornos  respiratorios,
problemas  cardíacos,  Diabetes,  Insuficiencia  Renal
Crónica, alteraciones en las defensas (por VIH, otra
enfermedad inmunosupresora o medicación), enfermedades
onco-hematológicas y tumorales, trasplantados, obesidad.
Mayores de 65 años.

NEUMOCOCO: para grupos de riesgo.
DOBLE ADULTOS para proteger tétanos y difteria.
HEPATITIS B
Organiza: Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa
Fe, Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, Colegio
de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial, y Sindicato
de Trabajadores Judiciales.
Sin otro particular, le saluda atentamente.-

Dr. Eduardo Bordas

Secretario de Gobierno "


